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Introducción: 

El proceso técnico operativo, es de observancia general y de carácter obligatorio para las personas 
que participen en el desarrollo, implementación y operación del sistema "Candidatas y Candidatos, 
Conóceles" e11 el Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026, por el cual se elegirán a las 
Diputaciones Locales que integrarán el Poder Legislativo del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Objeto: 

El presente documento tiene por objeto establecer y describir las fases que regirán la operación 
del sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para el Proceso Electoral Local Coahuila 2025-
2026, bajo los procedimientos que se establecen. 

Fundamento Legal: 

Artículo 9, de los Lineamientos para el uso del sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles". 

Glosario: 

Para los efectos del presente instrumento, se entiende por: 

Aviso de Privacidad: Documento a disposición de la persona titular de los datos personales 
de forma física, electrónica o en cualquier formato generado por el sujeto responsable de los 
datos personales, a partir del momento en el cual se recaben y con el objeto de informarle los 
propósitos del tratamiento de estos. 

Candidatura Independiente: La ciudadana o ciudadano que obtenga, por parte de la 
autoridad electoral, el acuerdo de registro de su candidatura, habiendo cumplido los requisitos 
que para tal efecto establezca la norma aplicable. Asimismo, la fórmula compuesta por una 
persona ciudadana propietaria y otra suplente, que ha obtenido su registro por parte de la 
autoridad competente, al haber cumplido con los requisitos que para tal efecto establece la 
normatividad aplicable. en su caso, la denominación de dicha figura deberá ajustarse e 
términos de la legislación para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Comité: Unidad dentro de cada Partido Político, responsable de distribuir las cuentas d 
usuarios a sus candidaturas y de validar la información en primera instancia. 

Consentimiento expreso: Manifestación de la voluntad libre, específica e informada de la 
persona titular de los datos personales mediante la cual se efectúa el tratamiento de estos. 
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Cuestionario curricular: Datos y preguntas relativas al conocimiento de la trayectoria 
profesional, laboral y política, académica y medios de contacto públicos de las personas 
candidatas en el Proceso Electoral Local en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Cuestionario de identidad: Preguntas relativas a la pertenencia a grupos en situación de 
vulnerabilidad de las candidaturas registradas por los partidos políticos, coaliciones o 
independientes en el Proceso Electoral Local del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

CVOPL: Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

Datos personales sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o 
cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para 
éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales 
que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud presente o futuro, 
información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas, género y 
orientación sexual. 

Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información. 

Grupos en situación de discriminación: Aquellos que, debido al menosprecio generalizado 
de alguna condición específica que comparten, a un prejuicio social erigido en torno a ellos o 
por una situación histórica de opresión o injusticia, se ven afectados sistemáticamente en el 
disfrute y ejercicio de sus derechos fundamentales. 

Grupos en situación de vulnerabilidad: Se consideran en condición de vulnerabilidad 
aquellas personas que, por razón de su edad, género, estado físico o mental, o por 
circunstancias sociales, económicas, étnicas y/ o culturales, encuentran especiales dificultades 
para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia los derechos reconocidos por el 
ordenamiento jurídico. 

IEC: Instituto Electoral de Coahuila. 

Ley General de Transparencia: Ley General de Transparencia y Acceso a la Jnformación 
Pública. 

Ley General de Datos Personales: Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 
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Ley Local de Transparencia: Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Lineamientos: Lineamientos para el uso del Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" 

Coahuila para los procesos electorales locales. 

OPL: Organismo Público Local. 

OSD: Órgano Superior de Dirección del Organismo Público Local. 

PEL: Proceso Electoral Local. 

PP: Partido (s) Político (s). 

Responsable: Persona, encargada de distribuir las cuentas de usuarios a las candidaturas y de 
validar la información en primera instancia. 

Sistema Registro de Candidaturas: Sistema de Registro de Candidaturas del OPL. 

Sistema: Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" Coahuila. 

SIVOPLE: Sistema de Vinculación con Organismos Públicos Locales Electorales. 

Titular: La persona física a quien corresponden los datos personales. 

Transferencia: Toda comunicación de datos personales dentro o fuera del territorio 
mexicano, realizada a persona distinta a su titular, de la responsable o de la encargada. 

Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones efectuadas mediante 
procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con 
la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicació , 
difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgad ' , 
transferencia o disposición de datos personales. 

UTTAiyPDP: Unidad Técnica de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales del IEC. 

UTPI: Unidad Técnica de Paridad e Inclusión del IEC. 
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DEII: Dirección Ejecutiva de Innovación e Informática del IEC. 

UTIGyND: La Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación del INE. 

UTTyPDP: Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales del INE. 

UTVOPL: La Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Publicaos Locales del INE. 

Del Personal: 

Para la ejecución del presente Proceso Técnico Operativo se contará con una (1) persona 
desarrolladora y con una persona (1) coordinadora, con la finalidad de asegurar su correcta 
operación, así como la integridad de la información y un (1) técnico auxiliar en la verificación de 
la información. 

Los roles mínimos que deben considerarse para la ejecución del proceso técnico operativo, así 
como sus actividades mínimas, son: 

l. Usuario Operativo del Sistema: 
a) Candidato o candidata de partido o independiente quien captura su propia información; 
b) Responsable, quien supervisa la captura de información. 

11. Usuario Administrador: 

a) El desarrollador, personal adscrito a la Dirección Ejecutiva de Innovación e Informática del 
IEC; el cual realiza la estructura y diagrama de la base de datos del Sistema, la estructura 
del sitio web, la plataforma y los subsistemas de seguridad para el acceso a la captura, así 
como el diseño de los formularios para la captura de información y la ficha técnica. 
(Anexo 1) 

b) La coordinación, a cargo de la titularidad de la Unidad Técnica de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, para la supervisión y autorización de la 
publicación de la información. 

111. Usuario Verificador: 

a) Verifica la calidad de la imagen del candidato o candidata que se ha digitalizado y, en caso 
de ser necesario solicita una nueva digitalización. 

b) Verifica los datos plasmados en los formularios de captura, por medio del sistema 
informático de captura desarrollado o implementado. 
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De las Obligaciones: 

Dentro de las etapas que comprende el proceso técnico operativo del Sistema, la instancia interna 

deberá cumplir con las siguientes obligaciones, establecidas en eJ artículo 14 de los Lineamientos 
del Sistema: 

• Ser responsable de la coordinación del desarrollo, implementación y operación del 
Sistema. 

• Implementar las medidas de seguridad necesarias que garanticen la protección de los 

datos personales de las candidaturas en todo momento. 

• Coordinar la generación de las cuentas de acceso genéricas y por candidatura para la 
captura de información, así como su remisión a .las candidaturas aprobadas y/o 
representaciones acreditadas ante los órganos competentes del Instituto Electoral de 

Coahuila en un plazo de tres (3) días naturales contados a partir del día siguiente a la 
aprobación de la candidatura. 

• En caso de sustituciones, coordinará la generación de las cuentas de acceso para la 
captura de información, así como su remisión a las candidaturas aprobadas, a más tardar 
en un plazo de tres (3) días naturales, contados a partir del día siguiente a la aprobación 

de la sustitución en el Sistema de Registro de Candidaturas del Instituto Electoral de 
Coahuila. 

• Entregar a los PP, Coaliciones e Independientes el manual de usuario del Sistema, previo 
al inicio de las campañas electorales. 

• Ser responsable de las bases de datos generada por la captura de información del 
Cuestionario curricular y de datos personales sensibles del cuestionario de identidad que 
realicen los PP y candidaturas independientes en el Sistema. 

• Proporcionar a los PP, sus candidaturas y candidaturas independientes la capacitación 
necesaria para el uso del Sistema previo inicio de las campañas electorales. 

• Brindar apoyo técnico a los PP, sus candidaturas y a las candidaturas independientes par 
el uso del Sistema. 
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PROCESO TÉCNICO OPERATIVO: 

El Instituto Electoral de Coahuila, tiene la facultad y responsabilidad de implementar, supervisar 

y operar el Sistema, a través de los órganos internos que, para su efecto fueron designados. 

Para el desarrollo del Sistema, se deberán cumplir las siguientes etapas mínimas y contar con 

evidencia documental de las mismas, tal como se establece en el artículo 9 de los Lineamientos. 

l. Captura de datos: En esta fase se registran los datos que deberán capturar los PP, 

coaliciones e independientes, así como la fecha y hora de su registro, a través del sistema 
informático desarrollado para tal fin; 

11. Validación de datos: Tiene por objeto éorroborar que todos los datos capturados 

coincidan con los datos solicitados en los cuestionarios curricular y de identidad de las 
candidaturas; 

111. Publicación de información: Se refiere a la divulgación de los datos, imágenes y bases de 
datos del Sistema, misma que se encuentra a cargo de los OPL. 

Pt.c1fc>t1N1 de c•ncUdatu,u ~ _(ff;) 
~ f,nalldi!d de l.:, plati.lforma u p,opoulon~r il f.1 dud,u:lanl.J infonn•ción verid/c.,1 re-f,1cloood> con e-1 Pf'(fll per~I. proft'Slotl31, f•boral y tr.lycctorl.t pohtlca 
de ,.,d.1 c.1ndldo1tur.>, ,uJ como, tn 1u c,uo, la p('rtenencla a .algün grupo en sJtu.lKlón de d1S<rlm!naclón o atención p,IC>f'itMi,1. 

Captura de d110.s; ~ re¡lstran 
los da1os up·turidos por lo~ 
PP, COi)llclon H , c.andlOJ1u,.u 
comuntt e lnMpendlMlts. 

v,lld,1dón de d,t 01: Tlen,- po, 
objtlo comp,ob~, qui' todcu 
los <br~ up1ur,1do\ colnchliln 
con los C:Utos sollclt~<kH en los 
cUHllonar\os currlclll,:u y de 
Identidad de las carn:hd.atur.n 

Pllt•forrna de n·ndid aturu ~••-<!) 

------ l 1 
Publlcacl6n de lnlormacl6n 
Se refi-ere a la dtvu)gación de 
lo5 dalos. imágenes y archivos 
proporcionados por los 
cancHcfatos y c.."lndktatas. una 
vez que han skk> valid,'Klos y 
auto,ízados para su 
pubticockm, ésto inf0tmact6n 
se uncuentm a carc,o de fos 
OPL 
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1.- Captura de Datos 

Para el propósito de la captura de datos, el IEC a través de la unidad coordinadora de la 
implementación, generará usuarios y contraseñas de acceso y deberá proporcionarlos a las 
representaciones de los Partidos Políticos y las candidaturas independientes ante el Consejo 
General, para que estos a su vez, los distribuyan a las candidatas y candidatos; estos usuarios y 
contraseñas identifican a la candidatura y en base a esto se le otorga el rol que podrá desempeñar 
dentro del Sistema (usuario) y que le permitirá el registro de los datos que deberá capturar como 
candidato o candidata de un partido político, coalición e independiente, así como la fecha y hora 
de su registro, a través del sistema informático desarrollado para tal fin. 

El candidato o candidata firma como usuario de la plataforma en el apartado correspondiente y 
registrará la siguiente información: 

a) Fotografía. Es la imagen o elemento gráfico que identifica a las personas candidatas a cargos 
de elección popular. La fotografía que sea divulgada en el Sistema no deberá tener una antigüedad 
mayor a 3 meses previos a su publicación. 

• Sólo se podrá publicar la imagen de la candidatura que cumpla con las especificaciones 
técnicas siguientes: 
- El formato de la imagen debe ser .jpg, jpeg, o .png 
- El tamaño de la imagen debe ser menor a 700Kb o la que así determine el OPL, con base 

en sus capacidades técnicas. 

No se podrá publicar lo siguiente: 

■ Imágenes de los logotipos de los PP, Coaliciones. 
• Imágenes provenientes de documentos oficiales y/ o académicos. 
■ Imágenes con lemas de campaña. 
• Imágenes de otras candidaturas o personajes políticos. 
• Imágenes religiosas o alguna otra que se encuentre restringida por la normativa electoral. 
• Imágenes que integren expresiones de denostación o de discriminación de cualquier 

índole. 
• Imágenes que contengan lenguaje sexista, ofensivo o discriminatorio. 

Cada imagen del candidato o candidata se subirá a la plataforma, en caso de no cumplir co 
requisitos será requerida una nueva imagen conforme a la solicitud de 
capturistas/verificadores. 
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b) Medios de contacto públicos. Son los medios a través de los cuales la ciudadanía puede 
mantener comunicación con la persona candidata. Se podrá capturar indistintamente alguno o 
algunos de los campos siguientes: 

Redes sociales. 
• Facebook 

• X 
• YouTube 
• Instagram 

• Tik Tok 

• Otra 

Página web. 
• Correo(s) electrónico(s) público(s). 

• Teléfono(s) público(s) de contacto. 
• Domicilio(s).de casa de campaña. 

c) Historia profesional y/o laboral. Trayectoria en el ámbito profesional, laboral y/o social. Se 
deberán capturar los campos siguientes: 

- Grado máximo de estudios y su estatus 
Oh·a formación académica: cursos, diplomados, seminarios, etcétera (máximo 250 
caracteres por cada registro) 

- Historia profesional y/o laboral (mínimo 280 y máximo 5,000 caracteres sin espacios en 
blanco) que describa la experiencia, los años y las actividades realizadas en ésta. 

- Trayectoria política y /o participación social en organizaciones ciudadanas o de la sociedad 
civil (mínimo 280 y máximo 5,000 caracteres sin espacios en blanco) que describa la 
trayectoria, los años y las actividades realizadas en ésta. 

- ¿Por qué quiere ocupar un cargo público? (mínimo 280 y máximo 5,000 caracteres sin 
espacios en blanco) que describan las motivaciones para ocupar el cargo público por el 
cual se postula. 

- ¿Cuáles son sus dos principales propuestas? (mínimo 280 y máximo 1,600 caracteres sin 
espacios por cada propuesta que describa la población objetivo, metas y plazos para su 
promoción como iniciativa de ley o política pública. 
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- Propuesta en materia de género o, en su caso, del grupo en situación de discriminación que 
representa (mínimo 280 y máximo 1,600 caracteres sin espacios) que describa la 
población objetivo, metas y plazos para su promoción como iniciativa de ley o política 
pública). 

Con excepción de las candidaturas registradas al amparo de alguna de las acciones afirmativas 
aprobadas por el Consejo General, los PP, sus candidaturas y las personas candidatas 
independientes deberán señalar en el sistema, de manera obligatoria, la manifestación de 
autorización para la publicación de la información contenida en este apartado a través de los 
formatos de consentimiento establecidos para tal efecto. 

d) Cuestionario de identidad: Los PP, sus candidaturas y las personas candidatas 
independientes serán responsables del llenado del Cuestionario de identidad conforme a lo 
siguiente: 

1. La captura de información es obligatoria, por lo que todas las personas candidatas deben 
propórcionarla al PP que las postule; o bien, cargarla directamente por la persona 
candidata. 

2. En el caso de coaliciones la captura deberá realizarla el PP que, conforme al convenio 
respectivo postula la candidatura registrada. 

3. Los PP y las personas candidatas independientes contarán con una sola oportunidad de 
capturar su información, por lo que será necesario que, previo a la publicación, verifiquen 
sus contenidos. 

4. La publicación requerirá la autorización expresa de la persona titular, aún y cuando se trate 
de una persona postulada al amparo de una acción afirmativa, en cuyo caso su información 
deberá ser publicada por ser de interés público. 

S. Los PP y personas candidatas independientes deberán capturar en el Sistema las 
respuestas, a cuando menos las siguientes preguntas de opción múltiple y /o aquellas que 
surjan de las medidas de nivelación que el OPL determinó, respecto de los siguientes 
temas: 

• Auto adscripción indígena: De la interpretación sistemática de los artículos 2º, párrafo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, apartado 2 del 
Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 9 y 32 de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, se desprende que las 
comunidades indígenas tienen el derecho individual y colectivo a mantener y desarrollar 
sus propias características e identidades, así como a reconocer a sus integrantes como 
indígenas y a ser reconocidas como tales. 
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• Por tanto, el hecho de que una persona o grupo de personas se identifiquen o auto 

adscriban con el carácter de indígenas, salvo que la normatividad respectiva no establezca 

otra cosa, es suficiente para considerar que existe un vínculo cultural, histórico, político, 

lingüístico o de otra índole con su comunidad y que, por tanto, deben regirse por las 

normas especiales que las regulan. Por ello, la auto adscripción constituye el criterio que 

permite reconocer la identidad indígena de las y los integrantes de las comunidades y así 

gozar de los derechos que de esa pertenencia se derivan. 

1. ¿Se identifica como una persona indígena o como parte de algún pueblo o comunidad 

indígena? 
a) Sí 

b) No 
c) Prefiero no contestar 

2. ¿Habla o entiende alguna lengua indígena? 
a) Sí 

b) No 

c) Prefiero no contestar 

3. ¿A qué pueblo y/o comunidad indígena pertenece? 

a) (En este inciso se desplegará el listado de pueblos indígenas) 
b)Otro ___ _ 

c) Prefiero no contestar 

• Población con discapacidad: Si la persona vive con alguna discapacidad consecuencia de 
la presencia de una deficiencia o limitación, que al interactuar con las barreras que le 

impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en 

igualdad de condiciones con las demás personas. En Cf!SO afirmativo, se deberá señalar si 
la discapacidad es de carácter físico, sensorial, intelectual, mental u otra. Asimismo, 

deberá señalarse si la discapacidad es permanente o temporal. 

1. ¿Tiene algún tipo de discapacidad? 

a) Sí 

b) No 

c) Prefiero no contestar 
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2. En caso de haber respondido afirmativamente la pregunta anterior, el tipo de 
discapacidad con el que vive es: 

a) Permanente 

b) Temporal 

c) Otra. __ _ 

d) Prefiero no contestar. 

3. En caso afirmativo, ¿de qué tipo? 

a) Física 

b) Sensorial. Esta incluye la deficiencia estructural o funcional de los órganos de: 

b.1. La audición 

b.2. La visión 

b.3. El olfato 

b.4. El tacto 

b.5. El gusto 

c) Mental 

d) Intelectual 

e)Otra ___ _ 

t) Prefiero no contestar. 

4. Su tipo de discapacidad le dificulta o impide: 

a) Caminar, subir o bajar escaleras con sus piernas 

b) Mover o usar brazos y/ o manos 

c) Ver (aunque use lentes) 

d) Escuchar (aunque use aparato auditivo) 
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e) Hablar o comunicarse 

f) Aprender, recordar y/ o concentrarse 

g) Interactuar emocional y/o intelectualmente en un entorno social 

h)Otra ___ _ 

i) Prefiero no contestar. 

• Población afro mexicana: El artículo 2, Apartado C de la Constitución Política de los . 
Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos y comunidades afro mexicanas, 

cualquiera que sea su autodenominación, como parte qe la composición pluricultural de 
la Nación. La población afro mexicana desciende de personas africanas y tienen 

nacionalidad mexicana. 

1. ¿Se considera una persona afro mexicana o que forma parte de alguna comunidad 

afrodescendiente? 

a) Sí 

b) No 

c) Prefiero no contestar 

• Diversidad sexual: Se compone por aquellas personas que consideren que forman parte 
de la población LGBTTTIQ+. Hace referencia a todas las posibilidades de asumir, expresar 

y vivir la sexualidad, así como de asumir identidades y preferencias u orientaciones 
sexuales. Parte del reconocimiento de que todos los cuerpos, todas las sensaciones y todos 

los deseos tienen derecho a existir y manifestarse sin más límites que el respeto a los 
derechos de las otras personas. 

1. ¿Es usted una persona de la población LGBTTTIQ+ (Lesbiana, Gay, Bisexual, 

Transgénero, Travesti, Transexual, lntersexual, Queer, No Binaria, u otra)? 

a) Sí 

b) No 

c) Prefiero no contestar 
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2. En caso de haber respondido afirmativamente a la pregunta anterior, usted se 

identifica como: 

a) Hombre gay 

b) Mujer lesbiana 

c) Persona bisexual 

d) Mujer trans 

e) Hombre trans 

f) Persona intersexual 

g) Persona no binaria 

h) Persona Queer 

i) Otra __ _ 

j) Prefiero no contestar 

• Personas mexicanas migrantes: Término genenco no definido en el derecho 
internacional que designa a toda persona mexicana que se traslada fuera de su lugar de 
residencia habitual a través de una frontera internacional, de manera temporal o 
permanente, y por diversas razones. Este término comprende una serie de categorías 
jurídicas bien definidas de personas, como las y los trabajadores migrantes; las personas 
cuya forma particular de traslado está jurídicamente definida, como las y los migrantes, 
objeto de tráfico; así como las personas cuya situación o medio de traslado no estén 
expresamente definidos en el derecho internacional, como las y los estudiantes 

internacionales. 

1. ¿Es usted migrante? 

a) Sí 

b) No 

c) Prefiero no contestar 
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2. ¿En qué país reside? 

a) (En este inciso se desplegarán los países) 

b) Prefiero no contestar 

3. ¿Cuánto tiempo ha vivido en el extranjero? 

a) De O a 5 años 

b)De6a15años 

c) Más de 15 años 

d) Prefiero no contestar 

4. ¿Cuál fue el motivo de la residencia en el extranjero? 

a) Familiar 

b) Estudio 

c) Trabajo 

d)Otro __ _ 

e) Prefiero no contestar 

5. Cuando emigró, ¿se encontraba con una situación regular de 

trabajo o con un lugar asegurado en alguna institución educativa 

del país extranjero? 

a) Sí 

b) No 

c) Prefiero no contestar 

• Población de personas jóvenes: Aquella cuya edad quede comprendida entre los 21 y 
29 años. 
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1 ¿Es parte de la población joven? 

a) Sí 

b) No 

c) Prefiero no contestar 

• Población de personas mayores: Aquella cuya edad sea de 60 años o más. 

1. ¿Es parte de la población de personas mayores? 

a) Sí 

b) No 

c) Prefiero no contestar 

• Rubro socioeconómico: Datos sobre la condición socioeconómica de las y los candidatos, 
con el objetivo de contar con elementos que permitan realizar un análisis interseccional 
de quienes están aspirando a un cargo público en los procesos electorales. 

1. Pensando en todo lo que ganó usted el mes pasado, ¿en cuál de los siguientes grupos 
de ingresos se encuentra? Por favor incluya salario, o alguna otra ganancia que 
generalmente recibe cada mes. 

a) Menos de $11,000 

b) De $11,001 a $25,000 

c) De $25,001 a $50,000 

d) De $50,001 a $75,000 

e) De $75,001 a $112,000 

t) Más de $112,000 

g) No recibe ingresos 

h) Prefiero no contestar 

2. Su fuente principal de ingresos es: 

a) Salario 

17 



• ·<). IEC 
• Instituto Electoral de Coahuila 

b) Negocio propio 

() Atendido con familiares 

( ) Con menos de 5 empleados 

c) Compañía o empresa registrada, con 5 empleados o más 

d) No ha laborado en los 3 meses anteriores 

e) Prefiero no contestar 

• Generales 

1. Entidad federativa de nacimiento: 

a) (En este inciso se desplegarán las 32 entidades federativas) 

b) Prefiero no contestar 

Para responder las preguntas de este apartado, basta con que la persona candidata se auto 
reconozca dentro de un grupo en situación de discriminación o atención prioritaria, conforme a 
las definiciones señaladas, sin ser necesaria la posesión de alguna documental pública que lo 
compruebe, para lo cual, la veracidad de la información proporcionada es de su responsabilidad 
y que solo para efectos de este proceso, sin que lo exente del cumplimie.nto de los requisitos para 
la obtención de su registro. 

Cada pregunta con opción múltiple de respuestas, contará con una opción en la que se podrá 
señalar que prefiere no contestarla o que no se auto reconoce como parte de un grupo en situación 
de discriminación o atención prioritaria. 

En el caso de sustituciones de candidaturas, los PP, sus candidaturas o la persona candidata 
deberán capturar y actualizar en el Sistema los datos correspondientes, en un plazo no mayor a 
cinco (5) días naturales posteriores a la recepción de las cuentas de acceso para la captura de la 
información en el Sistema. 

En el caso de las candidaturas sustituidas y canceladas, la información de éstas se deshabilitará 
del Sistema para su consulta pública de forma automática a la actualización del Sistema d 
Registro de Candidaturas del Instituto Electoral de Coahuila y en su caso el Sistema Nacional d~ 
Registro. 
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Los PP y las personas candidatas independientes deberán aceptar en el Sistema el conocimiento 

del Aviso de Privacidad sobre la publicación de la información. 

2.- Validación de la Información 

Esta etapa tiene por objeto que, a través de la instancia coordinadora y el personal designado para 

tal fin, se corroboren los datos capturados por las candidaturas para que coincidan con los 
solicitados en el cuestionario curricular además de cumplir los requisitos establecidos en los 
Lineamientos. 

~os PP son corresponsables junto con las candidaturas de verificar la veracidad y calidad de la 

información capturada en el Sistema, por lo que, dentro del perfil de validación de lél información, 
podrá realizar las adiciones o modificaciones que estime conducentes, previo su validación. 

El Responsable del PP y de las candidaturas será la encargada en primera instancia de validar la 

información capturada por las candidatas o candidatos de manera que se sujete a los 
Lineamientos. Una vez publicada, el IEC se encargará de realizar una última validación conforme 

al inciso B del artículo 15 y el numeral III del artículo 18 de los Lineamientos, que a su letra dice: 

"Artículo 15. El OSO deberá determinar la o las unidades responsables y /o puestos que, bajo 
la coor·dinación de la instancia interna tendrá a cargo cada una de las siguientes actividades: 
( ... ) 
b) Informar a los PP, sus candidaturas y candidaturas independientes sobre aquellos 
cuestionarios curriculares y de identidad que no hayan sido respondidos, presenten 
información incompleta o no se apeguen a lo establecido en el artículo 18 de los presentes 
Lineamientos, una vez identificados. 
( ... ) 
Artículo 18. Del Uso del Sistema 
( ... ) 
3. La instancia interna del OPL responsable de coordinar el Sistema supervisará y verificará 
la captura de contenidos en el Cuestionario curricular, por lo que en caso de advertir algún 
contenido que se ubique dentro de las prohibiciones sefialadas en este articulo, deshabilitará 
la publicación de información y comunicará a la persona designada como enlace de los PP o 
candidatura independiente para indicarle lo conducente." 

3.- Publicación de Información 

Esta etapa, se refiere a la divulgación de los datos, imágenes y archivos proporcionados por las 

candidatas y candidatos, una vez que han sido validados y autorizados para su publicación, el 
personal asignado alá instancia coordinadora dará su confirmación para la publicación. 
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La finalidad de la publicación de la infor'mación es proporcionar a la c1tdacfüWtgºirlrd~'M.a'cfd\li1u11ª 
verídica relacionada con el perfil personal, profesional, trayectoria política y laboral de cada 
candidatura, así como, en su caso, la pertenencia a algún grupo en situación de vulnerabilidad. 

La información capturada por los PP y personas candidatas será visible en el Sistema disponible 
a través de la página de internet del sistema, así como la estadística generada con respecto de la 
pertenencia a los distintos grupos en situación de discriminación o de atención prioritaria será 
consultable en la página de internet de la misma. 

Para el caso de las Declaraciones de situación patrimonial, fiscal, conflicto de intereses y de no 
violencia política de género, será publicada en el sistema siempre y cuando la candidatura haya 
dado su consentimiento y la misma será tomada del sistema de registro local de candidaturas. 

Únicamente, cuando las personas candidatas hayan manifestado el consentimiento expreso para 
hacer pública la información, respecto de su pertenencia a los distintos grupos en situación de 
discriminación o de atención prioritaria, será visible en su perfil para consulta pública: 
Candidatura de acción afirmativa. 

Las candidaturas registradas al amparo de alguna de las acciones afirmativas aprobadas por el 
IEC que corresponda, en cuyo caso el perfil para consulta pública mostrará el tipo de acción 
afirmativa al que pertenecen las personas candidatas, puesto que esa información reviste un 
interés público superior de la sociedad, tal como se determinó por el otrora INAI en las 
resoluciones identificadas con las claves RRA 10703/21 y RRA 11955/21. 

Toda la información capturada por los PP y personas candidatas será visible en el Sistema 
disponible a través de la página de internet del OPL al inicio de las campañas electorales e 
informará al INE a través del SIVOPLE las direcciones electrónicas de éstos, para que sean 
replicados en el Portal de Internet del INE. 

En caso de que los PP y candidaturas requieran realizar ajustes a la información publicada, podrán 
solicitar a la UTTAiyPDP del Instituto, los cambios necesarios por única ocasión, a través del 
correo electrónico institucional: transparencia@iec.org.mx, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 19, fracción I, numeral 4 de los Lineamientos. 

La solicitud de cambios debe realizarse dentro de los plazos establecidos en los Lineamientos, a 
fin de mantener debidamente actualizada la información del estatus de sus candidaturas. A su vez, 
la solicitud deberá indicar claramente los campos a modificar, o el texto que debe de sustituirse o 
adicionarse, lo cual será aplicado por el administ:rador(a) a más tardar el día hábil siguiente al 
recepción del requerimiento. 
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El verificador(a) revisará la información publicada en el Sistema, por lo qu1 en l:liM~18é1rd'e'í'lfl'ñ"1:ºá1t1"11ª 

que ésta no se apega a lo establecido en los Lineamientos, o que no se haya realizado la captura de 
información en los cuestionarios curricular y de identidad, informará dicha situación al 
supervisor(a) o, en su caso, a la candidatura, a efecto de dar cumplimiento a las obligaciones 
previstas en los Lineamientos. 

La información publicada en el .Sistema, deberá estar respaldada por la UTTAiyPDP en 
coordinación con la DEII, como mínimo una vez por semana, con la finalidad de contar con una 
herramienta de restauración en caso de alguna incidencia. 

Del Soporte Técnico 

La UTTAiyPDP brindará a los PP y candidaturas, la capacitación sobre el uso el manejo del Sistema, 
conforme al artículo 14, inciso h) de los Lineamientos. 

En el caso de que el Sistema registre, alguna falla técnica o incidencias al momento de la captura y 
validación de los contenidos relativos a los cuestionarios curricular y de identidad, lo PP y las 
candidaturas deberán de hacerlo del conocimiento del Instituto, a través del correo electrónico 
institucional: transparencia@iec.org.mx, debiendo indicar de manera clara y precisa la fecha, hora 
y falla, existiendo la posibilidad de adjuntar en el correo electrónico, la captura de pantalla del 
error o falla técnica del Sistema, a fin de que, se informe a la DEII para que resuelva la incidencia 
y pueda levantar un reporte técnico de las fallas a través de una bitácora. 

El reporte técnico de fallas podrá ser consultado por el Administrador(a) y tendrá la opción de ser 
descargado del Sistema, y se atenderá por la DEII e informado a la UTTAIP, a más tardar al día 
hábil siguiente de su recepción. 

De la Protección de Datos Personales 

El Instituto y los PP dentro de sus respectivos ámbitos de responsabilidad adoptarán las medidas 
necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y datos personales sensibles de las 
candidaturas, evitando su alteración, pérdida, destrucción, transmisión y acceso o tratamiento no 
autorizado, garantizando su confidencialidad, integridad y disponibilidad, a través de la 
elaboración de los avisos de privacidad integral y simplificado, así como el consentimiento 
respectivo para el tratamiento de los datos personales sensibles. 

21 



Avisos de Privacidad y Consentimiento 

• ·<). IEC 
• Instituto Electoral de Coahulla 

Los PP son sujetos obligados por disposición de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Coahuila de Zaragoza, por lo que son responsables directos 
del tratamiento de los datos personales que recaben de las candidaturas, conforme al artículo 21, 

numeral 1 de los Lineamientos. 

Los PP deberán de poner a disposición de las candidaturas el aviso de privacidad correspondiente, 
de manera previa a la obtención de los datos personales, así como recabar el consentimiento 
expreso y por escrito para el tratamiento de los datos personales sensibles que proporcionen las 

candidaturas, como se establece en el artículo 21, numeral 2 de los Lineamientos. 

Los cuales, son los siguientes: 

a) Aviso de Privacidad Integral 
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b) Aviso de Privacidad Simplificado 

e) Consentimiento 
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e Instituto Electoral de Coahu lla 

De la Protección de Datos Personales y Datos Personales Sensibles en el 
Sistema 

El Instituto, como responsable de los datos personales que le transfieren los PP y candidaturas 
está obligado a protegerlos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Coahuila de Zaragoza, de conformidad con el 
artículo 22, numeral 1 de los Lineamientos. 

Los datos personales y datos personales sensibles, serán utilizados para fines estadísticos y para 
la realización de estudios sobre grupos en situación de discriminación o de atención prioritaria, 
así como aquellas señaladas en los Lineamientos y en los avisos de privacidad correspondientes. 

El Instituto dará a conocer el aviso de privacidad integral y simplificado en el Sistema y a través 
de su portal de internet oficial, atendiendo al artículo 22, numeral 2 de los Lineamientos. 

La violación a la confidencialidad de los datos personales y datos personales sensibles será 
sancionada en términos de las leyes aplicables. 

Los datos personales sensibles de las candidaturas, que hubieren sido sustituidas o canceladas, 
serán suprimidos de las bases de datos una vez que cumplan con la finalidad para la cual fueron 
recabados, de conformidad con los procedimientos y plazos de conservación para el bloqueo y 
supresión de los datos personales que obran en posesión del Instituto, conforme al artículo 22, 
numeral 4 de los Lineamientos. 

De las mejoras del Sistema 

Como parte del seguimiento que hace la Unidad Técnica de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, como área responsable de la implementación d~l Sistema 
"Candidatas y Candidatos, Conóceles", se propuso la implementación de las siguientes mejoras al 
Sistema, las cuales se propone aplicar en el Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026: 
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A) Captura 
apellido 

• ·(>. IEC 
• Instituto Electoral do Coahulla 

de Datos: Implementación de lenguaje inclusivo sustituyendo apellido paterno, 
Apellido y nombre(s). materno y nombre(s) por: Primer Apellido, Segundo 

(implementado en el formulario de los datos generales, en la consulta, en la ficha informativa 
en pantalla y en la de descarga). 

'9-IEC 

P RIM R LLI 1 
P N M R 1 

1 1 

• MR Propie:t.l.fia(o) 

P_PRlmR APiWOOI P.SECiUrlOO.AP{LUOOI P _uo,.1aR[I 

• MR Supfenle: 

S.PIW.lER.,.AflEUIOOl S_St.QJNDO_APCWD02 Sfl()f,ll!Ul 

4 Cargo 

• Edad (en .lM S} 

·~ .IEC 

cmroó:n ~~ e.cw Q)(LSX Q. POF ii~ 

roto•~ 
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UR s..,p,.r,u PAA 

.,,...._.... ... 

.,......,..., 
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c.,p 
OIV":.C01Vl~4 
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d,.stnto 16 Soh1ílo 

58 ~ lnl09'tlhD 

.,, ..... 
~ Q, Wag,oho 

Q, lr1'og,olci 

~ tnfog,of,o 

~r, 

P _:PRll,IER_APELLI00531 ~~ 
P_SEGUl400_APELLI00531 P_tlOMBRE531 i.;* 

Dalos gfflffRS D,IIM) toa, EJfdODI 1, Acu,\a. 
~ ............... ~. 
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• Instituto Electo ral de Coahuila 

B) Captura de Datos: Se añade la opción de seleccionar en el cuestionario de identidad, si se trata 
de una candidatura propuesta al amparo de una acción afirmativa. 

ver compromisos 

CJ C.omprornetido 

1 1 Candidatura propuHta al amparo d tt una acción afinnativa 

Seleccione una opción 

O Acuerdo Nacional p or la Integridad Electoral para e l PEL 2025-2026. 

Seleccionar la opción de 1111111111.,. 
acción afirmativa ~ 

.. Casilla para marcar 

ver comp,omlsos 

IJ Comp,ometido 

C• C.ndldatu~ propua t. al ampwo de una a.cd6n aflmtativa 

Sdecrlone Ul'\J opción 

~C"Cciorw una opción 

J6venes 

Adultos noyores 

Comunid3dcs y pueblos indígen,>;: o .ifromexkdlMS 

Pe,.son.Js con di:sc.ip.icitbd 

r.1ig1.mtes 

ComuniJ.Jd LGBTTTIO .. 

C) Captura de Datos: Se añade la opción de seleccionar en el cuestionario de identidad, si se trata 
de una candidatura de primera postulación, reelección u otro. 

* Email Público 

Ej.: usuario@servidor.com 

* Candidatura 

Reelección 

Seleccione una opción 

Primera vez 

Reelección 

Otro 
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• Instituto Electoral de Coahuila 

D) Captura de Datos: Se adiciona el cuestionario con las opciones publicación de las declaraciones 
patrimonial, fiscal y de no conflicto de intereses. 

• Este requisi to es obligatono 

Descarga Consentimiento Aquí 

Sin Archivo de Con. ntlmlento Informado: Es Importante lo 

adjunte firmado y digitalizado, para poder publicar su 

Información 

1 Eleg ir archivo I No se ha seleccionado ningún archivo 

O Consentimiento Informad 

Declaraciones: patrimonial, fiscal y de no intereses, y la 1 O de 1 O en contra de la 

violencia de género. 

Sin Declaraciones. 

O Publicar declaraciones 

E) Captura de Datos: Se adiciona el apartado de "grado máximo de estudios" con la opción de "sin 
estudios". 

' Grado máximo de estudios 

Seleccione una opción 

Seleccione una opción 

Postdocto,.ido 

Doctorado 

Maesttía 

Especialidad 

Licenciatura 

Preparato,ia 

Técnica 

Secundaria 

Primaria 

Sin estudios 

F) Opción de búsqueda por cargo: Se adiciona para su selección una opción ya sea "candidat 
propietaria" o "candidatura suplente", por ambos principios, así como, en la tabla de result 
para presentar la información conforme al cargo, una columna al formato en dond 
especifica si el tipo de candidatura es propietario o suplente. 
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Cargo 

Seleccione una opción 

Diputación MR Propietario/a 

Diputación MR Suplente 

Diputación RP Propietario/a 

Diputación RP Suplente 

V 1 

• ·(>. IEC 
e Instituto Electoral de Coahulla 

Distr itos Locales 

Seleccione una 1 

Rango de Edad 

Seleccione una , 

;ento los datos capturados ¡: 

G) Opción de búsqueda por género: Se añade las opciones de; hombre, mujer y persona no binaria, 
por Acuerdo de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información. 

Seleccione una opción 

Hombre 

mdi Mujer 

Persona no binaria 

H) Opción de búsqueda por sección: Toda vez que se trata de un proceso para la elección de 
Diputaciones Locales y nuestra cartografía electoral divide a un mismo municipio por distritos, 
se propone la búsqueda por "sección", con la finalidad de que la ciudadanía, al momento de 
realizar la consulta de las candidaturas postuladas a cargos de elección popular, identifiquen a 
las que podrán representar a su Distrito Electoral. 

Proporciono el número de tu sección electoral poro buscor a tus candidatos y/o candidatos: O 
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Al dar clic!{ en el elemento O 

Se despliega una imagen con 
distintos formatos de credencial de 
elector vigentes, mostrando dónde 
localizar la sección electoral a la que 
pertenece el ciudadano(a). 

lE 

l í 

Identifica ta Sección de acuerdo con tu credenc ial. • 
IEC 

-· 
-· _g_ 

. .::-:.~~ -- ' . . " 
,,, ,,., •11 

1) Se agrega el botón de accesibilidad que permite a los usuarios con capacidades diferentes 
acceder y controlar fácilmente su dispositivo y plataforma digital. 

J) Se agrega en la cédula de datos un código QR a efecto de descargar la información para que las 
candidaturas hagan su difusión. 

P _PRIMER_APELLID01 

P _SEGUNDO_APELLID01 P _NOMBRE1 

Datos generales Distrito local Electoral 1: Acuña. 
Distrito Local 1 

Cargo: Diputación, RP Propietario 
Suplente: S_PRIMER_APELUD02 S_SEGUNDO_APELLID02 S_NOMBRE2 
Candidatura: Reelección 

Edad: 58 años 
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• ·<). IEC 
K) Validación de la información: Se añade un aviso de alerta al moment" de q1tr~t1~ él:1fftti'cl~ttfl'1u11a 

publica su información, mediante el cual se precisa lo establecido por el artículo 15 de los 
Lineamientos, el cual dice lo siguiente: 

Artfculo15 
( ... ) 
3.La instancia interna del OPL responsable de coordinar el Sistema supervisará y verificará la 
captura de contenidos en el Cuestionario curricular. por lo que en caso de advertir algún contenido 
que se ubique dentro de las prohibiciones señaladas en este artículo. deshabilitará la publicación de 
información y comunicará a la persona designada como enlace de los PP o candidatura 
independiente para indicarle lo conducente. 

L) Se propone la celebración de compromisos con las Organizaciones de la Sociedad Civil, para 
mayor difusión del Sistema, así como, la creación de Alianzas Estratégicas con el objetivo de 
potencializar la difusión del Sistema a lo largo del Estado, a través de la coordinación que ya 
realiza la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y la Dirección Ejecutiva de 
Comunicación Social. 

De los diseños para el Sistema 

Se aprobó por la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información, el diseño del logotipo 
oficial y el banner de inicio para el Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2025-2026. 

a) Logotipo: 

Candidatas y Candidatos 

Conóceles,,,@ 
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b) Banner de inicio: 

Candidatas y Candidatos 

Conóceles~ 
Proceso Electoral local 2025-2026 
Los y los coohuilenses elegiremos o las diputaciones que 

integran el Congreso del Estado de Caohuilo. 

Este domingo 7 de junio, ¡elige votar! 

• ·<). IEC 
• Instituto Electoral de Coahulla 

//// 

PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2025 2026 

~ 
70EJIJNIO 
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Estructura de la base de datos. 

Tabla Candidaturas 

Nombre del Campo Tipo Observaciones 
id int AUTO INCREMENT 

nomPropietarío varchar(lO0) NOT NULL 

nomSuplente varchar(lO0) NOT NULL 

cargo int 

edad ínt 

estado ínt 

sexo int 

domCasa<;:ampana text NOT NULL 

telPublico varchar(lO0) NOT NULL 

faceBook varchar(255) NOT NULL 

twitter varchar(255) NOT NULL 

instagram varchar(255) NOT NULL 

youTube varchar(255) NOT NULL 

tíktok varchar(255) NOT NULL 

emaílPublico varchar(100) NOT NULL 

porqueOcuparCargoPublíco text NOT NULL 

propuestal text NOT NULL 

propuesta2 text NOT NULL 

proMateriaDeGenero text NOT NULL 

trayectoriaPolitica text NOT NULL 

historiaProfesionalOLaboral text NOT NULL 

estudios text NOT NULL 

cursos int 

partido int 

foto varchar(255) NOT NULL 

mpio int 

n video varchar(255) NOT NULL 

r video varchar(255) NOT NULL 

distrito int 

partido int 

r tresdetres varchar(255) DEFAULT NULL 

Información relativa al análisis de la base de datos del sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles", para 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026. 
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Estructura de la base de datos. 

Tabla Cargos 

Nombre del Campo Tipo Observaciones 

id int AUTO INCREMENT 

de~cripcion varchar(255) NOT NULL 

Tabla Distritos 

Nombre del Campo Tipo Observaciones 

id int AUTO INCREMENT 

descripcion varchar(255) NOT NULL 

Tabla Municipios 

Nombre del Campo Tipo Observaciones 

id int AUTO INCREMENT 

descripcion varchar(255) NOT NULL 

Tabla Partidos 

Nombre del Campo Tipo Observaciones 

id int AUTO INCREMENT 

descripcion varchar(255) NOT NULL 

Tabla Roles 

Nombre del Campo Tipo Observaciones 

id int AUTO INCREMENT 

descripcion varchar(255) NOT NULL 

Tabla Sexo 

Nombre del Campo Tipo Observaciones 

id int AUTO INCREMENT 

descripcion varchar(255) NOT NULL 

Información relativa al análisis de la base de datos del sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles", para 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026. 
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Estructura de la base de datos. 

Tabla Usuarios 

Nombre del Campo Tipo Observaciones 

id lnt AUTO INCREMENT 

cuenta varchar(255) NOT NULL 

password varchar(lOO) NOT NULL 

rol int 

Partido int 

distrito int 

mpio int 

Tabla Passpag 

1 Nombre del Campo Tipo Observaciones 

1 acceso varchar(255) NOT NULL 

Tabla Qr 

Nombre del Campo Tipo Observaciones 

Id lnt NOT NULL 

descripcion varchar{255) NOT NULL 

Información relativa al análisis de la base de datos del sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles", para 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026. 



:J ca ndklaturas • 

idlNT 

nomPfOl)<elario V MCHAR(!OO) 

nornSuplente VARCHAR(!OO) 

.; ca,9-0 JNT 

edadJNT 

61ado!NT 

-> se.m INT 

domC....Campana TEXT 

tt!N>lico VAROiAR(!OO) 

faceflool< VARCHAR(2SS) 

lw,tter VAROiAR(255) 

in,;t,qam VARCHM (2SS) 

)oolube VARCHAR(255) 

!Jk1Dlt VMCHAR(2SS) 

ema, N>IKO VAROiAR(!OO) 

porqueOruparcargol'ubkco 11:xr 

Pfopuestal TEXT 

Pfo¡>ueslal TEXT 

poropM~eG81ero TI:XT 

trayecto<laPohc:a TEXT 

h,sto<iá'mf,esionala.abo<,I TEXT 

es\J dios TJ:>IT 

OJfSOS TEXT 

.; pa,ldo IN'T 

foto VAROiAR(255) 

~ mploJNT 

n_vdeo VARCHAR(2SS) 

r_lA~VMCHAR(2SS) 

.; dlsr,1<> 1ur 

r _trfSdelres VARCHAR{255) 

► 

• ·<>- • e Instituto Electoral de Coahulla 

Diagrama de la base de datos. 

:J i,artic:JG¡¡- :J 
id IN!" :---#r descnpdon VAROiM(255) 

► 1 
1 
1 , ___ J 

:J municipios J 
id lNr 

,- - - ➔i{ 1!<,smpcion VAROiM(255) 

1 ► 
1 
1 

::J cargos :J 
id 11'/T 

1- - - -I~ d,esmpoon VAROiM(255) 

~--J ► 

:J distritos • 

~ id!NT 1 1----
desmpd on VAROiAR ... 

► 

1 ::l sexo • 
1 { idINT 
l----ll 

desmpoon VAROiAR(255) .. 

::J usuarios • 

idlNT 

cuenta VARCHAR(255) 

password VAACHAR(IOO) 

rol lNT 

partdo 11'/T 

d,srib lNT 

mpioun 

qr 

idH/1" 

► 

T 

dHcrooon VAAOiU\(255) .. 

::J passpag ! 
r acceso VARCHAR(2SS) J 

:J roles ~ 
t id lNT 

~ desmpcion VAAOiM(2SS) 

► 

Información relativa al análisis de la base de datos del sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles", para 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026. 
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Estructura del sitio web . 

• assets ~----~ css 

Controller Á. fonts 

• V. fotos imgs 

◄ 

conoceles-coahuila.org 
Model js 

videos 

/ .• 
Archivos . .. 

10 de 10 

Generales 

Información relativa al análisis de la base de datos del sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles", para 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026. 
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Formularios para la captura de información. 

P PRI VI R AP LLIL)Cl P EC LJNDO 
P N JMBRE 1 

1)1•,t1 ito I oc ,11 t ( o.ih 11 

l ' f:-,,.,.1· -.cJ,i lt =t-:;{ff,:!-.,t.,. ,~, 

f) Jtp-)0 i:""J 
tl r• ........ ,&,,h""•J'"~t,,.i,t, 
,.~,;:f .t i((, b 

• 6'oero 

· f m11 r ur,'"º 

• Cind d J!UI .1 

"ldNbl,co 

.. , 
• -~~odl4t l 111W-. 1,.-,Md,-.1~1 • I 
,jhnpt,/ftt4-,cl.,lv.u 

i,.boo\ 

13 

• • t ,, 

l),'H.tl1_p ((¡ll\t'nl1111,t'll!O 

Pfl ll >01 

... ,. <_, __ .,....,_ .. 
,..,._,,..,.,..,,..,... ... 

r•""'w ... , ,.,•,rnot11~1.,u1,.~....,.,N'fklr'•li'l&,1 f",\(N ltJJtl1 

1 '•'" 1 !t,yr-No 

Formulario: 
Datos generales 

-



PRIM R A 111D01 P E UN 
NOMBR 1 

AP Lll 01 

1 tri Lo 1 1 o hml . 

1010: f P1Di,.mjpg 

I IJcv,•cN.o Ji:or.,N vi1•rh.o 

U fOONtO de U iml.gffl ~ i;c, 

.jpg . .jtw o .png 
l lt""-"'odt-1.i~df"beoJN 
rr,t"no.,,117tx:il:.b. 

Cut'S1iooaño de Identidad 

Cabe destacar que la ,t"Caecc:i<.wl de la f)lcsente ínfomliteión tiene fines est.)(1~1kos.. 

l. • Auloadscripdón ind'gena: 0 
1.- • ¿Se iden1itio como una perwn.i indígena o corno V31te de aigOO pueblo o 

c.omuoldad ind!gera? 

Sf'!ttciorlf' UfU Opcit.n 

}_- • ¿Habfa o entiende alguna lf'ngua indfgena? 

S.IK[Í<>Oe una opdón 

l .- • ¿A q~ poebk> y/o comunklad iodígroa pertenN:e? 
Pertenezw a: 

Srlf,ccio~ uru Opd6n 

Otro 

Pr<'fit-ro no contestar 
No~pliu 

11. • Población coo disc.apacidad. 0 
4.· • ¡riene algún lipo dedisca~idad? 

~l'lrUMopcibn 

5.· • Cn caso de hat>t-r respondido afi1mativaflle1lte la pregun1a anttrior, el tipo de 

disc:~idad ton el que vive es:: 

C.('lf<OQ~ UN OOC~ 

• 6.- ~ En caro afiunafr,o, ¿de qué Hpo? O 

' 
,_ --... St-kwont< r.m..opd6n 

lrll'li. ,.._., • .,_,,. •• 

L!?#,··,3,l·i·· 

l ·· . .. 

7 •• • Su tipo de dis.c-~paddad le difKutta o impide 

Sf:lfitkJnt' UN UDOÓn 

111.· Población af,omexic.ma: O 

8.· • ¿SE> comkferai una persona afrome>:kana o que forma pa1le de uru comunxtad 

.. 4. afr~endiente? 
SclttaODI' 111\,li opción 

IV. • Diveoid.Jd seWAl: O 

9.- • ¿[s usted uru per50N: de ta pobtadón LGBTTTIQ._ (test.Mana, Gay, Bis:aual, 
T,an.sgfflE'ro, l1a~ti, Tr.:truenial ln1efS<!Xual, Quttr, No binaria u olra) ? 

~IN"céo,~ uru opción 

10.· • En caso de hilber respondido afümalr,amente la pregunta anterior, usted s:e 
identifica como: 

Sc-!uciont' UN opción 

V. · Petsona mexiuna migrante: O 
11.· • ¿Es ustt'd migrante? 

Sf'l«cio~ mu cpri6n 

a::i:m:=---■,· 12.• • ¿CnqU<'p,fsr•füe1 
'll. ,Pafs: 

"' .J.,1 

kt.. .~ .... ,,~l-""" 

e•: %:l'il·::f 

!:.flfino~ UN Opción 

13.· • ¿cuánto tiempo ha VMdo en el ek1raf\lem? 

14.· • ¿Cuál fue el motivo de la rMidentia en~ e>1tranje10? 

., --.. S(lffciontUNOp tión 

j 15.- • Cuandol'nlig1ó, ¿Se encontraba con una situación ,egutar de trabajo o con un 
fuga, ase,guro'tdo en alguna institución educativa del p.1fs mranjet'o? 

Vt. • Población dC' persorus jóvenes: l\qOOla cuya edad quede comph~odlda a\11e tos 21 
y 29anos. 

16.· • ¿Espartedelapobla<"jónjoven? 

~Jfict0rk' UN opcifin 

• ·<>· • e Instituto Electoral de Coahui la 

Formulario: 
Cuestionario de 
identidad 

·1 

..-- h: :u.""',..."''·l" ·" J 

i't "luii:I···· 

pg ... ,;; H:: 

k'lo.u ,.._.,,,.¡,w."1 

l?#t·,$ 1 if::·: 

·) 

• ¡ 



..... 

VII. ~ Población de pe,sonas ma)'Or~: Aquella cuya edad sea de 60 a.nos o mA.s. 

17.- ·¿Esparte de la población de petsonas mayOfes? 

--.. S,.ll'(titmc UN ~pelón 

VIII. • Rubro socioec.onómKo O 
18.- • Pensando en todo lo que ganó ust ed el mes pasado, ¿en cu.i, de los siguientes 

gn4>0s de ing,esos se eoruentta? Por favo, inc.luya S.-'llario, o aJguna otra ganancia que 
gene,a:men1e 1ec.ibe cada mes. 

Se-lrcciont- tm3 c;.pc.i6n 

19.· • Su fuente pñncipal de ingresos es: 

~IKcio!lf' UM opd6n 

LX • Genera~s 

20.- • entidad fede1ativa de nacimiento: 

Entidad federatíva . 

St'Wccioroe una Opd6n 

Prefte10 no contesta, 

21.~ .. ¿Cs ustf'd una víctima diree1a o indirecta de crfmt"fle.S de les.a humanidad o 

abe«aotes? 
ls.recóone una opción • j 

l>cfr<.ho~ lll!Kl'WC:h>i zozs. l OU C) ~o V Drurrolitdll po, l[C. 

• ·<). IEC 
e Instituto Electoral de Coahulla 
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P PRIMER APELLIDO I P SEGUNDO APHLIUOl 
P NOMBRE1 
Distrito Local 1 Coahuila. 

Ouudtr/f'i 

• H<SlonJ rro!o,orul )IO lJbof¡ l ¡m,n,mo 1M) m.i•-mo S 000 (Jl.klctM )'fl l'}p)UOJ en 

b!.1orn) q.11.• dn<1obJ IJ r•Ptfl(nli:IJ Jos , t.os y u, J .1,~1d.K1cs 1eJ't1..ldls en tstJ 

'lf,1,t"<IOhl f'o',l,(Jy/0 f-'ll!Hlj1Vtdfl $,1)< 1,tlt."flt'l91rl!/.t(l(lnti, tiudlftl",H Q lJ.o t} $(\(l't"\1k1 

,,,..¡ ¡m nmo noym.\f,mo \000c.ltik1"n ~•n e~a<IO\t'n l,l1nco)qu-tfksmb1 U 
tl.J}ffiOflA. k>S ,ai\o\ Y tu ,1cfo1dJde,\ fi'A'•l.ad:U t'n ('~IJ 

• i J\H' q~ qu CIO o<.UpJI IJll(.lt90 ptibt•<O l(m,'1-,.mo 280y 111,h 1110 !>,()(,Our.ttl(lé) ~111 

~1~ en b!Jnct1) q~ df'srnbdn Ln motN,l(~ c1e- nc1,pa, 1Jn ( ¡190 pvb/1(0 

• ,cu.u,~s son su~ da~ llfmc1p¡•~, ¡11opuC'Uu1 (m1nrmo 180 y m.n.,100 1,(,00 u rM.h·rN w, 
t'\J)J(IO\ ( 11 l ilJfl(~I Jl(>I' (,tdJ Jll(l¡KJC)l il) que (kt,(11W IJ I.N.JlllJ(IÓII o(JJt'lt\ O, n•~IJ\ y l~.ilO) 

p.u.1 ( IJ 1vnmno6n <omn m,c,.al.v.\ c!1> lf'\' n ro"1 1t l 1•ubl,u 

'l'll'flt)l')IJ 1 

• ·<). IEC 
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Formulario: 
Historia 
Profesional o 
Laboral 

• r,1a,u, 1 
.... ~ . .......... ,.,1t 0 Jwó,,n • 

p5.,;1,¡.¡ ... , .. 
l\.t;11ulo,.,,ll-1·11 (111•41 

l11u••1.td,1 

SuiµMó'do 



• PYop~a2 

Sc-d t1a1 ltlnJ)Of 11olt11 lortm lo1tm ,..,,;.& l<1~r.1um rvtrurn Laoiffl f,J ccnubl1 S,11) tM nuct-luf I btm 

mo1bi In fa<il~is fu.cf' s.ip:tn lfl'lfn~1i1 k-bo11i1 in\~r non. l01f'1d"m lo1tm Cl,H f1..icibus COM"'(l-'.\t 

ph1~l\n -1.lgJl' ftt,, h-,~l'Vl~cri ltt'11 ~ltmdltum no-n fa..n:;iis JX1f1• Turpl1 qu;,q;,1\" 11 ,,U Ct>rttt.1u.i lJrvs 
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Visualización de la 
ficha de datos 
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Subsistemas de seguridad para el acceso a la captura y 
administración de información. 

Base de Datos:Tabla Usuarios 

Post(Consulta) 

Post(usuario,contraseña) 

Validación no OK 

Enh.u 

Get{Respuesta) 

Validación OK 

Se permite el acceso 
según el Rol del 

Usuario que puede ser: 
1) Administrador, 
2) Usuario de Plataforma 

Arquitectura Modelo-Vista-Controlador (MVC) Lenguajes: PHP, JS, CSS, JQuery 
FrameWork: BootStrap 5 Clases y Métodos para administrar la Información dentro de la Plataforma 

Modelos 
Model 

Clases: 
Candidatura,Partido,Oistrito, 
Munic.ipio,Cargo, Sexo, Usuarios, 
Roles. 
Métodos: 
l)lnsert(Captura Información) 
2)Update(Actualiza Información) 
3)Delete(Elimina Información) 
4)Select{Consulta lnformaclónl 

Llamado a Método 
lnsert, Update, Delete o Select 

Llamado a Vistas de 

Consulta 

Respuesta 

Controladores 
Controller Capturar, Actualizar, Eliminar o Consultar 

Vistas 
View 

Pantallas o Ventanas para 
Captura, Edición, Eliminación y Consulta 
De la Información ◄ 

Consulta 

Respuesta 

Base de Datos de 
La Plataforma(MySQL) 

Usuario Autentificado 

Información relativa al análisis de la base de datos del sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles", par , 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026. 



Plataforma y subsistemas. 

Subsistema de Consulta a la 
Ciudadanía en General 

j ¡ 

conoceles-coahuila.org 

Plataforma Responsiva para poder 
Utilizarla en los diversos dispositivos 

Electrónicos de computo y comunicación 

• ·(>. IE 
e Instituto Electoral de Conhuila 

Subsistema de Consulta y 
Administración de la Información 
para los usuarios autentificados 

j ¡ 

Información relativa al análisis de la base de datos del sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles", para 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026. 


